
 

 

                                                       Villa Santa Rosa, 3 de Enero  de 2017 

DECRETO Nº 004/2017 

VISTO: 

              El convenio suscripto con la Administración Provincial del Seguro de Salud 
(APROSS) , la Resolución Nº 135/07 del APROSS y la Ordenanza Nº 599/07 

CONSIDERANDO: 

              Que en los mismos el Municipio se comprometió a determinar el  lugar físico 
necesario para el funcionamiento  de la Sub Delegación de la APROSS, como así 
también proveer el personal para tal fin; 

              Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8.102 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

Artículo 1º: AFECTESÉ a la empleada municipal  Sra. Patricia  del Valle  Mansilla , DNI  
Nº 21.612.261, legajo Nº 002015, para que cumpla con las tareas de atención a los 
afiliados a la APROSS, y la realización de todos los trámites concernientes al mismo.- 

Artículo 2º: ELEVESÉ copia del presente Decreto a la  interesada,  a la APROSS y a la 
Oficina de Personal de la Municipalidad.- 

Artículo 3º: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 

 

Firmado por: 
Secretaria de Economía y Finanza: Cra. Leandra Elena Bertola 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 

 


